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Memoria justificativa sobre el inicio del procedimiento de elaboración del 
anteproyecto de decreto por el que se crean nuevas categorías profesionales de 
personal estatutario en el ámbito del Servicio de Salud de las Islas Baleares y de 
cambio de denominación, modificación y extinción de otras ya existentes 
 
El artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas, dispone que con carácter previo a la 
elaboración de una norma debe realizarse una consulta pública. 
 
Por su parte, el artículo 55 de la Ley 1/2019, de 31 de enero, del Gobierno de las Islas 
Balears determina que, con carácter previo a la elaboración de un anteproyecto de ley 
o de un proyecto de reglamento, cabe sustanciar una consulta pública, de acuerdo 
con la normativa básica estatal.  
 
A este efecto, el consejero competente para el inicio del procedimiento ordenará la 
sustanciación de una consulta pública por medio del sitio web, con la finalidad de que 
la ciudadanía tenga la posibilidad de emitir su opinión durante un plazo adecuado a la 
naturaleza de la materia y, en todo caso, no inferior a diez días. 
 
Por este motivo, se especifican los aspectos siguientes: 
 
a) Problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa 

Actualmente hay carencia de determinadas categorías profesionales adecuadas y 
adaptadas a las necesidades asistenciales actuales, lo que no permite incorporar a 
los profesionales más calificados para cubrirlas.  
 
Así pues, con la aprobación de este decreto se efectuará la adaptación 
organizativa de la Administración sanitaria autonómica a las nuevas necesidades, 
lo que permitirá mejorar la calidad de la asistencia sanitaria. 
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b) Necesidad y oportunidad de la aprobación  

Las nuevas necesidades y una especialización cada vez más profunda en el marco 
de las profesiones sanitarias hacen oportuno crear ahora diversas categorías 
profesionales nuevas que recojan y permitan identificar las especificidades de las 
tareas que desarrollan las personas tituladas, de modo que se les reconozca su 
especialización. 
 
Por ello, y dada la imprescindible adaptación organizativa de la Administración 
sanitaria autonómica a las nuevas necesidades y la mejora de la calidad de la 
asistencia sanitaria, es preciso aprobar el decreto en cuestión. 
 

c) Objetivos de la norma  

Estos son los objetivos del decreto: 
− Crear nuevas categorías profesionales de personal estatutario en el ámbito del 

Servicio de Salud de las Islas Baleares. 
− Prever la integración en algunas de las nuevas categorías creadas. 
− Modificar la denominación de dos categorías profesionales. 
− Modificar la titulación de acceso a una categoría profesional. 
− Extinción de tres categorías profesionales. 

 
d) Posibles soluciones alternativas reguladoras y no reguladoras 

El artículo 15.1 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del estatuto marco del 
personal estatutario de los servicios de salud, prevé que en el ámbito de cada 
servicio de salud se establezcan, modifiquen o supriman categorías de personal 
estatutario según las previsiones del capítulo XIV y, en su caso, del artículo 13 de 
dicha Ley. 
 
En las Islas Baleares, la disposición adicional primera de la Ley 6/2007, de 27 de 
diciembre, de medidas tributarias y económico-administrativas, establece que, en 
el ámbito del Servicio de Salud de las Islas Baleares, la creación, la modificación y 
la supresión de categorías de personal estatutario deben efectuarse por medio de 
un decreto del Consejo de Gobierno, siguiendo las previsiones del capítulo XIV y, 
en su caso, del artículo 13 de la Ley 55/2003, como se ha mencionado.  
 
Por lo tanto, según la normativa en cuestión, la creación, la modificación y la 
supresión de categorías de personal estatutario solo puede llevarse a cabo 
aprobando un decreto como el que ahora se tiene intención de aprobar. 

 
La directora de Recursos Humanos del Servicio de Salud 
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